
CONTRATO MENOR DE PATROCINIO PUBLICITARIO ENTRE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO Y LA ASOCIACIÓN INTERPROFESIONAL 
DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (FUNDICOT)      
         
                                                                                    
De  una  parte,  María  Encarnación  Rivas  Díaz,  en  su  calidad  de  Directora  General  de 
Ordenación del  Territorio y Urbanismo de la Vicepresidencia Segunda y Consellería  de 
Medio Ambiente, Territorio  y Vivienda, que actúa en nombre y representación de la Xunta 
de Galicia en virtud de las facultades delegadas conferidas por la Orden del 25 de octubre 
de 2019 (DOG núm. 210, del 5 de noviembre de 2019), modificada por la Orden del 7 de 
abril de 2020 (DOG núm. 72, del 15 de abril de 2020).

De otra parte, Joaquín Farinós Dasí, en calidad de Presidente, y actuando en nombre y  
representación  de  la  Asociación  Interprofesional  de  Ordenación  del  Territorio 
(FUNDICOT), conforme a las facultades que tiene conferidas en virtud del artículo 28 de 
los estatutos de la citada entidad, con domicilio a los efectos del presente contrato en 
Universitat Politècnica de València, Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, 
Canales y Puertos. Camino de Vera s/n, 46022 Valencia, con NIF G28718732.

Ambas partes contratantes, con capacidad legal para obligarse por medio del presente 
contrato,

      
   DECLARAN

El contrato de patrocinio es un contrato privado por razón de su objeto definido en el 
artículo 24 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, general de publicidad como “el contrato 
por el que el patrocinado, a cambio de una ayuda económica para la realización de su 
actividad  deportiva,  benéfica,  cultural,  científica  o  de  otra  índole,  se  compromete  a 
colaborar en la publicidad del patrocinador”. 

La  preparación  y  adjudicación  de  este  contrato  se  rige  por  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y en el referente a sus efectos, modificación y 
extinción se regirá  por el derecho privado .

De conformidad al Decreto 42/2019, de 28 de marzo, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda, le corresponde a la 

DIRECCIÓN XERAL DE ORDENACIÓN DO TERRITORIO E URBANISMO
CONSELLERÍA DE MEDIO AMBIENTE, TERRITORIO E VIVENDA
San Caetano, s/n
15781 Santiago de Compostela 
www.xunta.gal
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Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo las funciones inherentes a la 
dirección,  planificación,  impulso,  gestión  y  coordinación  de  las  competencias  que,  en 
materia  de  urbanismo,  ordenación  del  territorio  y  del  litoral,  que  tiene  atribuidas  la 
consellería.  En  particular,  le  corresponde  la  programación,  dirección  y  control  de  la 
política de ordenación del territorio.

La  Consejería  de  Medio  Rural  y  Cohesión  Territorial  del  Gobierno  del  Principado  de 
Asturias y la Asociación Interprofesional de Ordenación del Territorio (FUNDICOT) van a 
organizar el XI CONGRESO INTERNACIONAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (11CIOT), 
con el  objeto  de  abrir  un  debate  con  el  lema de  TRANSICIONes  ecológica,  energética, 
demográfica,  alimentaria,  económica... TRANSICIÓN TERRITORIAL, que se desarrollará en 
Gijón los días 25 a 27 de octubre de 2023. 

Con  el  título  TRANSICIÓN  TERRITORIAL,  que  engloba  las  transiciones  ecológica, 
energética,  digital,  demográfica,  alimentaria,  económica,  social  y  cultural,  este  nuevo 
11CIOT pretende seguir siendo foro de referencia para la presentación y discusión de las 
condiciones, avances, prácticas y experiencias de la forma en que se está llevando a cabo 
el proceso de recuperación, transformación y resiliencia impulsada desde las instituciones 
europeas y españolas, de acuerdo con la Estrategia 2030 de Naciones Unidas, con sus 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y las 169 medidas que los particularizan. 

Para ello se pretende contar con la participación de las administraciones responsables, de 
los actores privados, de los técnicos, profesionales y expertos académicos. 

La  planificación,  implementación,  evaluación  y  gestión  territoriales  desde  diferentes 
ángulos  (natural,  patrimonial,  urbano,  infraestructural,  paisajístico,  rural,  litoral,  del 
desarrollo económico regional…), pero siempre respondiendo a una visión coherente de 
las mismas de una forma integrada, ha venido siendo la pauta de los sucesivos CIOT. 

Los CIOT han sido foro de encuentro entre profesionales, académicos y responsables de 
las  distintas  administraciones  (Unión  Europea,  Administración  General  del  Estado, 
Comunidades Autónomas y  Entidades Locales)  para una consideración integrada de la 
política de Ordenación del Territorio.

Por  todo  ello,  la  Dirección  General  de  Ordenación  del  Territorio  y  Urbanismo  está 
interesada en difundir,  potenciar y promover la imagen de la Xunta de Galicia en este 
Congreso. 

FUNDICOT está interesada en colaborar en la campaña de promoción de la imagen de la 
Xunta de Galicia en dicho Congreso, y a tal fin ambas entidades negociarán los términos 
de colaboración publicitaria y su consiguiente prestación económica. 
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Por  todo  lo  expuesto  anteriormente,  ambas  partes  contratantes,  se  reconocen 
mutuamente  plena  capacidad  para  el  otorgamiento  de  este  documento  y  convienen 
subscribir el presente contrato de patrocinio con sujeción a las siguientes 
                                                                

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO

El presente contrato tiene por objeto regular el patrocinio por la Dirección General de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la puesta en valor de Galicia, a través de la 
repercusión  mediática  del  XI  CONGRESO  INTERNACIONAL  DE  ORDENACIÓN  DEL 
TERRITORIO,  de  FUNDICOT,  así  como  la  forma  que  esta,  a  cambio  de  un  importe 
económico previsto en el presente contrato, se compromete a colaborar en la publicidad y 
promoción estratégica e institucional de la Xunta de Galicia.

SEGUNDA: OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LAS PARTES FIRMANTES

-Como PATROCINADORA, la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
figurará con el nombre de la Xunta en la página web (el enlace para la descarga del logo 
es  https://www.xunta.gal/identidade-corporativa/marca-principal)  y  en el  programa del 
evento, y con su nombre (con la tipografía Xunta Sans creada para la Xunta de Galicia en 
2020) en los distintos elementos impresos de difusión del  11CIOT,  bajo el  epígrafe de 
Entidades PATROCINADORAS.

-Como PATROCINADORA, la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
podrá incorporar a una persona representante o seleccionada como participante en una 
Mesa Redonda en el  11CIOT, proponiendo el  nombre y currículo de presentación en la 
citada Mesa al Comité Científico con anterioridad al 15 de septiembre de 2023.

-Como PATROCINADORA, la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
tendrá  derecho  a  5  inscripciones  gratuitas  de  personal  técnico  o  profesional  para  la 
asistencia a todo el 11CIOT y a la recepción de 5 ejemplares de las actas y documentación 
asociada al  mismo.  El  resto de  personal  técnico  o  profesional  que pudiera  inscribirse 
abonarían  las  tarifas  correspondientes  a  personal  becario:  80€  por  inscripción  a 
congresistas sin ponencia y/o comunicación o panel, y 40€ por inscripción a congresistas 
con ponencia y/o comunicación aceptada por el Comité Científico. En este último caso, se 
devolverá el importe de la inscripción a los ponentes que fueran seleccionados por el 
Comité Científico, para exposición de su ponencia.

- Como PATROCINADORA, la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
informará  en  sus  redes  sociales  y  en  su  página  web  sobre  el  contrato  firmado  con 
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FUNDICOT para colaborar como patrocinadora del  11CIOT e incluirá el logotipo,  link e 
información en sus medios de difusión, de la página web del 11CIOT (www.11ciot.org) y de 
sus redes sociales.

- FUNDICOT comunicará a todos sus socios por correo electrónico y publicará en las redes 
sociales  del  11CIOT  y  en  su  página  web  este  contrato  con  la  Dirección  General  de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, como patrocinadora del 11CIOT, estableciendo, si 
así lo desea, un enlace a su/sus páginas web.

- La Dirección  General de Ordenación del Territorio y Urbanismo en contraprestación se 
obliga  al  pago  de  catorce  mil  novecientos  noventa  y  nueve  euros  (14.999,00  €,  IVA 
excluido), resultando un total de dieciocho mil ciento cuarenta y ocho euros con ochenta 
céntimos  (18.148,80  €,  IVA  incluido),  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria 
08.04.521A.640.1  de  los  presupuestos  de  gasto  de  la  Consellería  de  Medio  Ambiente 
Territorio y Vivienda para el año 2023.

El presupuesto total estimado del 11CIOT figura en el ANEXO I al presente contrato, en el 
que constan el desglose de las distintas partidas de gasto.

El  pago  se  hará  efectivo  una  vez  finalizado  el  Congreso  y  previa  justificación  de  la 
realización  del  mismo  mediante  la  memoria  correspondiente  en  la  que  se  pueda 
comprobar  la  presencia  de  la  imagen  de  la  Xunta  de  Galicia  y  la  presentación de  la 
correspondiente factura.

De conformidad con la Orden del 26 de febrero de 2015, por la que se regula el Punto ge-
neral de entrada de las facturas electrónicas y el Registro Contable de Facturas de la Co-
munidad Autónoma de Galicia se establece la obligación, en los casos determinados por la 
norma, de la presentación de facturas acreditativas de la realización de las actuaciones en 
el citado punto general de entrada de facturas

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigencia del contrato comprenderá desde su formalización hasta la finalización del 
Congreso.

CUARTA.- EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD

En ningún caso alcanzará a la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
ninguna responsabilidad principal o subsidiaria respecto de la obligaciones o sanciones de 
cualquier índole que puedan ser impuestas a FUNDICOT.
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QUINTA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

Las causas por las que se puede modificar el presente contrato son:

1. De acuerdo con el artículo 31.4 de la Ley 14/2013, del 26 de diciembre, de racionalización 
del sector público autonómico, cuando tenga como finalidad el logro de los objetivos de 
estabilidad y sostenibilidad financeira.

Dichas modificaciones tendrán por objeto la reducción del volumen de las obligaciones. Se 
entenderá  que  concurren  causas  económicas  que  justifican  la  modificación  cuando se 
produzca  una  situación  de  disminución  de  los  ingresos  recaudados  respecto  a  las 
previsión de los presupuestos aprobados. También se consideran que concurren causas 
económicas cuando:

1.  Se  produzca un descenso en  la  transferencia  de  subvenciones finalistas  del  Estado 
respeto de las previsiones efectuadas inicialmente en la aprobación de los presupuestos 
que financien las prestaciones contratadas.
2.  Se  adopten  medidas  derivadas  de  un  plan  de  ajuste  aprobado  de  acuerdo  con  la 
normativa vigente de estabilidad presupuestaria por las autoridades competentes.
3. Se adopten medidas legales de ajuste que determinen la modificación del contrato.
4. Sea necesario efectuar una modificación presupuestaria que afecte a las partidas con 
las  que  se  financian  las  prestaciones  contratadas  para  atender  a  servicios  públicos 
esenciales entendiendo por tales a sanidad, servicios sociales, atención de emergencias, 
etc.

Las modificaciones que tengan por objeto la reducción del volumen de las obligaciones 
serán  efectuadas  en  el  porcentaje  que  venga  exigido  por  las  circunstancias  antes 
expresadas y con un límite máximo del 20% del precio inicial del contrato.
 
SEXTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Las causas de resolución del contrato son:

1. Incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato.
2. Inclusión del patrocinado en un acto que dañe la imagen del patrocinador.

SÉPTIMA: LEGISLACIÓN APLICABLE

Este contrato se rige en cuanto a su preparación y adjudicación por la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público,  y en cuanto a sus efectos, modificación y 
extinción por el derecho privado, en concreto por la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, 
general de publicidad.
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Así mismo será de aplicación la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de 
protección de datos de carácter personal.

OCTAVA: JURISDICCIÓN COMPETENTE

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas relativas a la preparación y adjudicación de este contrato.

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan 
en relación con los efectos, cumplimiento y extinción de este contrato.

Por la Xunta de Galicia
La vicepresidenta segunda y  conselleira  de 
Medio Ambiente, Territorio e Vivenda
P.D. (Orden de 25/10/2019, DOG núm. 210 de 
05/11/2019  modificada  por  Orden  de 
7/04/2020, DOG núm. 72, de 15.04.2020)
La  directora  xeral  de  Ordenación  do 
Territorio e Urbanismo

María Encarnación Rivas Díaz

Por FUNDICOT,

Joaquín Farinós Dasí
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ANEXO I

PROPUESTA PUBLICITARIA
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ANEXO II
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